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DATOS GENERALES 

Número de acta 003 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Instituto de deportes y 
recreación-INDER Cl 47D # 75 -
276 

Fecha:  22 /08/2024 
Hora 

Inicio: 
04:00 

pm 
Hora 

Finalización: 
07:40 

pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos - Comuna 11 laureles 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  María Emma Arriaga De Diego Convocada por:  
Departamento Administrativo de 

Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la comuna 11 laureles.  

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Siendo las 4:00 pm, la profesional territorial de la comuna 11 laureles del Departamento Administrativo de 
Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, la señora Yulier García, da la 
bienvenida a los asistentes y los contextualiza sobre la naturaleza del espacio, afirmando que este se enmarca en el 
artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, donde se define como: encuentros de participación abiertos  
a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo le da la bienvenida a los 
asistentes y los contextualiza sobre la naturaleza del espacio, afirmando que este se enmarca en el artículo 53 del 
numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, donde se define como: “encuentros de participación abiertos a la ciudadanía 
interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su comuna o corregimiento.  
Específicamente en este espacio para la comuna-11 
 
Dicho esto, explica qué es el instrumento anual de gestión, el cual contiene las ideas que vienen del programa de 
ejecución para el año 2025. Las cuales se articulan al plan de desarrollo.  
Además, aclara la importancia de la priorización de los proyectos y el techo presupuestal. Una vez realizada la 
contextualización, Yulier García procede a darle la palabra a Carolina Mejía, dinamizadora de la Comuna 11 – 
Laureles para que presente los resultados de la encuesta digital que se viene adelantando detalla la distribución por 
grupos de edad, enfoque diferencial, y temáticas importantes, destacando la educación superior como la más 
impactante según los encuestados. Explica que los resultados no son vinculantes, sino percepciones de la comunidad. 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 

Acto seguido, la dinamizadora Carolina Mejía presenta los resultados de la encuesta digital. Detalla la distribución 
por grupos de edad, enfoque diferencial, y temáticas importantes, destacando la educación superior como la más 
impactante, según los encuestados. Explica que los resultados no son vinculantes, sino percepciones de la 
comunidad. 
 
Finalizada la intervención de carolina Mejía, la moderadora Yulier García pide permiso a los presentes para grabar 
por efectos del acta y las personas asistentes indican que están de acuerdo para realizar la grabación.  
Luego indica que estos talleres van a recoger ideas del instrumento anual de gestión. Los cuales se articulan al plan 
de desarrollo.  Luego explica la metodología y las reglas del Espacio. Frente al uso de la palabra, sostiene que esta se 
debe solicitar previamente alzando la mano y que cada persona tendrá un máximo de 1 minuto por intervención. 
Con respecto a las dependencias, afirma que estas tendrán un espacio previo 10 minutos para presentar los máximos 
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y mínimos operativos antes de pasar al ejercicio de recolección de insumos, explicando que las dependencias 
invitadas a este espacio son:  
 

PROGRAMACIO
N 

DEPENDENCIA HORARIO 

1 SECRETARIA DE INCLUSION  04: 39 p.m. 

2 DESARROLLO EONOMICO  05 : 40 pm 

3 SECRETARIA DE EDUCACION  06 : 10 pm 

4 SAPIENCIA 06: 30 pm 

5 PASCUAL BRAVO 06: 55 pm 

6 COLEGIO MAYOR  07 : 15 pm 

7 ITM 07 : 42 pm 

 
 

3. Desarrollo del taller por dependencias. 
 

Aclarada la metodología, Siendo las 04: 39 pm la profesional territorial Yulier García, indica que en la sesión pasada 
Se había dejado un tema pendiente a desarrollar una idea de proyecto del Inder las cuales son las siguientes: 
 

1. Utilización del tiempo libre práctica deportiva y recreativa de los habitantes de la comuna 11 
2. gestionar con el complejo acuático de la unidad deportiva Atanasio Girardot beneficios para todos los 

habitantes de la comuna 11 
 

La profesional Yulier les hace la claridad que hace 8 días se recogieron insumos con el Inder, los insumos ya están 
listos, no hay que modificar nada, es mirar si ustedes están de acuerdo para que se articulen las 2 ideas de proyecto 
y en el tarjetón salga 1 sola. Se les pregunta a los asistentes quién está de acuerdo en que estas 2 ideas se articulen, 
los asistentes decidieron que sí y el total de la concertación 148 personas a favor de que se articulen y nadie estuvo 
en contra. Seguido de este momento yulier García, le cede la palabra a la secretaria de inclusión social – Adulto Mayor 
La profesional Lorenés Hernández toma la palabra y procede a exponer las áreas de trabajo de su secretaria y cuáles 
pueden ser unas posibles soluciones dentro de la comuna 11 con respecto a la idea de proyecto: 
 

DEPENDENCIA/ ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 

Secretaría de Inclusión social  

COMUNA O CORREGIMIENTO 

Comuna 11 laureles  

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 11.4.1.1.3 
Acompañamiento psicosocial a las Familias de la Comuna 11 - Laureles Estadio 
según necesidades.   

 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

La señora Farith Bedoya, presidenta de la mesa gerontológica de la comuna 11, propone:  
 
Posibles acciones: “Manualidades para las personas mayores de los clubes de vidas 1100 y Para la comunidad 
mayores de 50 - 250 “la cual, quedará sujeta a visita para definir su VIABILIDAD técnica por parte de la secretaria. 
 
Posibles acciones: “Diplomado de cuidadores de personas mayores para 30 personas de la comuna 11 “la cual, 
quedará sujeta a visita para definir su VIABILIDAD técnica por parte de la secretaria. 
 
Posibles acciones: “Salida de sol para la comunidad – 150 personas no socios de clubes de vida mayores de 50 años” 
la cual, quedará sujeta a visita para definir su VIABILIDAD técnica por parte de la secretaria. 
 
Posibles acciones: “Artes y oficios 25 personas y apostarle a un emprendimiento “la cual, quedará sujeta a visita para 
definir su VIABILIDAD técnica por parte de la secretaria. 
 
Posibles acciones: “Formación en tics para 60 personas mayores de 50 años” la cual, quedará sujeta a visita para 
definir su VIABILIDAD técnica por parte de la secretaria. 
 
El señor Carlos Gustavo, presidente de la junta administradora local, propone: 
Posibles acciones: aumentar 15 a la cantidad en esta posible acción, Artes y oficios 40, personas y apostarle a un 
emprendimiento.  La cual, quedará sujeta a visita para definir su VIABILIDAD técnica por parte de la secretaria. La 
formación en tics también debe tener mayor capacidad y que las personas que quieran estudiar y ya sean mayores 
de edad lo puedan hacer y sea de manera equitativa.  
 
La Profesional territorial Yulier García indica que estamos en el tema de adulto mayor y el señor Gustavo lo quiere 
extender a toda la comunidad y no es posible.  
 
La territorial Yulier García pregunta a la secretaria que, si es viable, la secretaria indica que la propuesta 2 no es 
viable, las otras 2 sí son viables.  
En artes y oficios también tenemos 2 propuestas que son:  
P1: 25  
P2: 40 
La secretaria indica que estas 2 propuestas sí son viables. 
  
La señora Elizabeth Jaramillo, integrante de la comunidad, propone:  
 
Posibles acciones: formación en tics sean para 100 personas, La secretaria indica que esta propuesta sí es viable e 
indican que es importante hacer la claridad que la formación en tics es para mayores de 60 años.  
 
Esta posible acción cuenta con 2 propuestas, las cuales son las siguientes:  
P1: Grupo de 60 personas  
P2: Grupo 100 personas 
 
Se realiza la concertación de cada una de las propuestas: 
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Posibles acciones: Artes y Oficios 
 
P1: A favor: 127 
En contra: 0 
Total: 127 
Aprobada: SI 
 
P2: A favor: 5 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
 Resultado de concertación: Se realiza el proceso de concertación y queda aprobada la propuesta 1, con un total 
de 127 personas estuvieron a favor. 
 
Posibles acciones: Formaciones en Tics 
 
P1: A favor: 106 
En contra: 0 
Total: 106 
Aprobada: SI 
 
P2: A favor: 37 
En contra: 0 
Total: 37 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la concertación: se realiza el proceso de concertación y queda aprobada la propuesta 1, con un total 
de 106 concertaciones de personas que estuvieron a favor. 
 
Yulier García, pregunta a los asistentes ¿quiénes están en contra de que se realice la concertación de las otras ideas 
en bloque, los asistentes manifiestan que nadie está en contra para realizar esta acción? 
 
Yulier García, procede a leer las siguientes ideas de proyecto, son concretadas de manera nominal por decisión 
unánime de la comunidad, quedando de la siguiente manera: 
 
Posibles acciones: “Manualidades para las personas mayores de los clubes de vidas 1100 y Para la comunidad 
mayores de 50 - 250 “ 
Posibles acciones: “Diplomado de cuidadores de personas mayores para 30 personas de la comuna 11 “ 
Posibles acciones: “Salida de sol para la comunidad – 150 personas no socios de clubes de vida mayores de 50 años” 
 
Fabián Mazo, profesional universitario del Departamento Administrativo de Planeación –pregunta a los asistentes 
quienes están de acuerdo con esas tres acciones ¿ 
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Se realiza la concertación en bloque y queda de la siguiente manera.  
 
A favor: 146 
En contra: 0 
Total: 146 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la concertación: quedan aprobadas con 146 concertaciones a favor. 
 
 Yulier García, indica que ya habiendo realizado el proceso de concertación estas son las actividades que quedan en 
esta idea de proyecto, ahora vamos a pasar al componente de discapacidad e invita La profesional Loreiny 
Hernández, que es la persona asignada por la secretaria para este espacio, explica las posibles ejecuciones históricas 
dentro de la comuna 11  
 

 
 
El señor Cesar Arbeláez, del sector de discapacidad, propone: 
 
Posibles acciones: “apoyo para hacer un censo” nosotros tenemos perdida la caracterización de la comunidad con 
discapacidad de nuestra comuna 11.  
La señora Silvia Álvarez de la unidad administrativa de esta secretaria le indica que esta acción no es viable, por qué 
no es misionalidad de nuestra dependencia y nosotros nos basamos en la formulación que se hace desde febrero 
hasta marzo y luego de este proceso nosotros entramos en acción. De acuerdo a esto no es viable y también se deben 
recordar los mínimos operativos en los cuales no se puede salir de lo que se pretende. 
 
La señora Teresita Pérez, consejera de comunicaciones, propone: 
Posibles Acciones: “una campaña de comunicación y difusión “de esa caracterización que hace el municipio en los 
meses de febrero, marzo.  
La señora loreiny Hernández de la secretaria de inclusión social, debemos de tener en cuenta lo que nos explicó la 
compañera Silvia en el momento que se hacen las postulaciones, teniendo en cuenta que hay se evidencia cuantas 
personas de la comuna se postularon a ese tipo de discapacidad y a qué proyectos se postularon para llegar a esos 
beneficiarios. Esta acción no es viable, porque es un dato que se saca de otras postulaciones.  
 
El señor cesar Arbeláez, del sector de discapacidad, propone: 
Posibles acciones: “ayudas técnicas a personas con discapacidad “los beneficiarios para esta posible acción serían 10  
Posibles acciones: “apoyos económicos para las personas con discapacidad para 50 personas de la comuna, 11 
laureles”   
Posibles acciones:” acompañamiento psicosocial para 5 personas con discapacidad” 
Posibles acciones:” acompañamiento psicosocial para 5 cuidadores de las personas con discapacidad “ 
Posibles acciones: “ser capaz en casa para 5 personas “  
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La señora Silvia Álvarez, de la unidad de discapacidad, sugiere que se deje al mínimo o que se retire.  
La territorial yulier García   le pregunta al señor cesar que si está de acuerdo que esta posible acción quede con los 
mínimos operativos o que se retire.  El señor cesar indica que si se deje en 5 y ser capaz en casa por 5 personas.  
 
Teniendo en cuenta esto se inicia con el proceso de   concertación de las siguientes posibles acciones: 
 
Posibles acciones: “ayudas técnicas a personas con discapacidad “ 
Posibles acciones: “apoyos económicos para las personas con discapacidad para 50 personas de la comuna, 11 
laureles”  
Posibles acciones:” acompañamiento psicosocial para 5 personas con discapacidad”  
Posibles acciones:” acompañamiento psicosocial para 5 cuidadores de las personas con discapacidad “ 
Posibles acciones: “ser capaz en casa para 10 personas “  
 
El señor Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, pregunta a los 
presentes quién está en contra que se realice la concertación de estas posibles acciones en bloque ¿Los asistentes 
manifiestan que nadie está en contra que se realice el proceso de concertación de estas 5 posibles acciones en 
bloque.  
 
La señora Luz patricia Martínez, integrante de la comunidad, ¿pegunta que, porque si el histórico está el año pasado 
en 33, porque ahora el mínimo está en 50? 
 
La señora Silvia Álvarez, de la unidad administrativa de esta secretaria, le indica que está en 33 porque fue el primer 
apoyo económico que se entregó y se está actualizando la base de datos y concretando la postulación de personas 
que hacían falta.  
 
El señor Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, ya teniendo esa 
claridad pregunta a los presentes ¿quiénes están a favor de que se hagan las 5 acciones presentadas? 
 
A favor: 144 
En contra: 0 
Total: 146 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: Las posibles acciones si quedan aprobadas 
 
Yulier García, retoma la moderación y cierra el espacio con el componente de Adulto Mayor e invita al componente 
de seguridad alimentaria.  Se muestra el histórico de la ejecución priorizada en la comuna, y muestra además los 
mínimos operativos:  
 

- Bono alimentario para familias vulnerable en el 2023 150 y para el 2024 174 
- Bono alimentario para familias vulnerables con personas adultos mayores en el 2023 100 y los mínimos 

operativos para esta acción son 100.  
 
Dadas las claridades por parte de la dependencia, la señora Claudia Correa del departamento administrativo de 
planeación les indica a los presentes que en vista que en el instrumento anual de gestión en la comuna 11 laureles 
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no se encuentra una idea de proyecto específicamente para seguridad alimentaria vamos a recolectar las posibles 
acciones para esta unidad de seguridad alimentaria en la ficha de persona mayor. Se van a proponer las posibles 
acciones y se formula una ficha desde la unidad de seguridad alimentaria solamente con el tema de bonos, ya ustedes 
como comunidad definen si los bonos van a hacer para personas mayores solamente o para familias vulnerables o 
también van a tener en cuenta el tema de personas con discapacidad.  
 
Dadas estas claridades se inicia con el proceso de dar las posibles acciones: 
 
La señora Farith Bedoya, presidenta de la mesa gerontológica de la comuna 11, propone: 
 
Posibles acciones: “Bono alimentario para familias vulnerable “la propuesta número 1 que estos bonos sean para 

100 y la propuesta número 2 que sean para 200 personas  

Posibles acciones: “Bono alimentario unifamiliar 100 “  

 La señora Elizabeth Saldarriaga integrante de la comunidad, pregunta si tendría el mismo costo el bono alimentario 

para una persona que gasta menos alimentación ¿ 

El delegado del componente de seguridad alimentaria, Álvaro Vergara, le indica que el valor de un bono unipersonal 

sería inferior a un bono familiar y no se pueden dar valores porque en el ejercicio no se permite, pero es un valor 

menor. 

La señora Doris Gómez, presidenta de la junta de acción comunal san Joaquín, dice que porque no se aumenta 200 

para familias vulnerables y 100 para familias unipersonales.  

La dependencia le da viabilidad para estas posibles acciones.  
Acto seguido, la moderadora Yulier García, toma de nuevo la palabra e invita a la comunidad a realizar el proceso de 

concertación de acuerdo a las posibles acciones: 

- Bono alimentario para familias vulnerable  

P1: A favor: 61 
En contra: 0 
Total: 61 
Aprobada: NO 
 
P2: A favor: 77 
En contra: 0 
Total: 77 
Aprobada: SI 
 

- Bono alimentario unipersonal - familias vulnerables 
A favor: 127 
En contra: 0 
Total: 127 
Aprobada: SI 
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Resultado de la concertación: Se realiza el proceso de concertación y queda aprobado bono alimentario para 
familias vulnerables con un total de 77 concertaciones de personas que estuvieron a favor y el bono alimentario 
unipersonal para familias vulnerables con un total de 127 concertaciones a favor y 0 en contra.  
 
Yulier García, retoma la moderación y cierra el espacio con el componente de seguridad alimentaria e invita a la 
unidad de familias de Medellín.  Loreiny Hernández, asignada por la secretaria para este espacio, muestra el histórico 
de la ejecución priorizada en la comuna, y muestra además los mínimos operativos:  
 

- Acompañamiento en el fortalecimiento de competencias básicas (escuelas para la inclusión) en el año 2023 
se atendieron 40 personas.  

- Acompañamiento psicosocial e individual, familiar a grupos y habitantes de la comuna 11, en el año 2023 
se atendieron 300 y para este año no se priorizó. 

-  tenemos como mínimos operativos el acompañamiento psicosocial para 150 personas.  
 

 
 
El señor Fabián Mazo, profesional universitario el departamento Administrativo de planeación, les pregunta a los 
presentes que si tienen algunas acciones posibles en torno a esta idea de proyecto ¿ 
 
IDEA: acompañamiento psicosocial a las familias en la disminución de violencia intrafamiliar para 150 personas de 
la comuna 11 laureles.  
 
Acto seguido, el señor Fabián Mazo, profesional universitario el departamento Administrativo de planeación, e invita 
a la comunidad a realizar el proceso de concertación, obteniendo los siguientes resultados: 
 
A favor: 109 
En contra: 0 
Total: 109 
Aprobada: SI 
Resultado de la concertación: Siendo aprobada con un total de 109 concertaciones.  
 
Yulier García, retoma la moderación y cierra el espacio con la unidad de familias de Medellín e invita al componente 
Habitanza en calle que es nuevo en la comuna 11 laureles y muestra los mínimos operativos los componentes que se 
trabaja dentro esas acciones:  
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- Centro de atención e itinerantes para los habitantes en calle y el mínimo operativo es 1 
- Campaña a la no limosna el mínimo operativo es 1  

 
La señora Camila Mesa de la secretaria de inclusión social, les explica de que se trata cada una de esta idea de 
atención a itinerantes, es que la población habitante en la comuna tenga acceso directo a un equipo psicosocial y 
atención en salud para que accedan de manera permanente a la oferta. Teniendo en cuenta que en la comuna se 
presenta la problemática de no tienen interés en acceder a la oferta y el acceso es de manera voluntaria por dos 
motivos, uno de ellos es que la comunidad está excediendo a todas sus demandas y el segundo es la campaña que 
busca reorientar la solidaridad. Entonces se priorizaría la atención en territorio para la población y se priorizaría 
también sensibilización con la comunidad, habitantes y comerciantes de la comuna con la campaña.  
 
Dadas estas claridades por parte de la dependencia, la señora Farith Bedoya dice que tiene entendido que todos los 
habitantes de calles se pasaron para su comuna y que ella piensa que debe ser tomado por recurso ordinario y que 
la alcaldía se haga cargo de ellos.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, les indica a los presentes que 
se debe hacer una claridad, cuando tenemos una idea de proyecto a la que no se le quiere recoger insumos la idea 
tendría que ir por mínimos operativos, entonces lo que sucede en este caso particular que en este es un componente 
de la misma idea de proyecto la cual le acabamos de recoger insumos del acompañamiento psicosocial para las 
familias, es la misma idea de proyecto simplemente esta iría como una actividad adicional y como es una actividad 
adicional la idea de proyecto es la misma no hay necesario  que le recojan insumos. Ahora bien, si usted como 
comunidad dicen que no están de acuerdo con que se le recoja insumos a esa actividad, no habría ningún problema, 
solamente que en este caso es una idea de proyecto en la que ya se le recogió insumos.  
 Dada estas claridades, les pregunta ¿quiénes están a favor de que no se le recojan insumos a esta actividad? 
 
A favor: 105 
En contra: 0  
Resultado de la concertación: No queda aprobada esta idea  
 
Siendo las 5: 55 se finaliza con inclusión y se le da paso a desarrollo económico. Luego Fabián mazo, toma la palabra 
e indica que se debe tener claro algunos temas, el instrumento anual de gestión nos trae las ideas que son de su plan 
de desarrollo local, que están en el programa de ejecución y están jerarquizadas para el año 2025 y traen las ideas 
que la junta administradora local solicito por continuidad.  Y además trae las cuatro ideas de proyectos de carácter 
estratégicos que están relacionadas con el plan de desarrollo local, pero que vienen del plan de desarrollo distrital, 
que en este caso aquí vamos a recoger insumos para un proyecto de carácter estratégico que el proyecto se llama 
visionarios y lo formula 3 dependencias de secretaria de desarrollo económico, secretaria de educación y sapiencia. 
Vamos a permitir que las 3 dependencias nos digan que es lo que ofertan, cuál es su mínimo operativo y pasamos a 
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concertar sobre el paquete completo del proyecto. Teniendo en cuenta que es un solo proyecto y va a aparecer en 
el tarjetón, no en renglones separados cada dependencia, sino un solo proyecto que se llama fortalecimiento de las 
habilidades digitales y audiovisuales y lo formulan las 3 dependencias. 
 
Daniel Chica, quien es el delegado desde la secretaria desarrollo económico y el encargado de acompañar los 
proyectos que se dan en el marco de presupuesto participativo, muestra de la ejecución priorizada en la comuna, y 
muestra además los mínimos operativos: 
 

Desde secretaria de desarrollo económico tenemos 2 líneas: 
1. Formación para el trabajo que puede ser la técnica laboral, formador turístico y la técnica laboral en 

desarrollo de software, técnica laboral en enfermería o de acuerdo a la necesidad que ustedes tengan en el 
territorio   y El mínimo son 25  

2. Creación empresarial, fortalecimiento empresarial, fortalecimiento empresarial, consolidación empresarial y 
el mínimo operativo son 4.  

 
Teniendo en cuenta esto se le invita a la comunidad a que propongan las posibles acciones. 
 
El señor Roberto Lozano CCCP de desarrollo económico propone:  
 
Posibles acciones: “Diplomados para las personas de inteligencia artificial, 4 y 5 g para 30 personas, toda la 

comunidad en general” 

Posibles acciones: “2 ferias de emprendimiento 1 por semestre con el fin de visibilizar a las personas y que se pueda 

crear una cooperativa” 

Posibles acciones: “Formación avanzada para 25 personas técnica laboral en artes estéticas “ 

Posibles acciones: “Fortalecimiento para 4 empresas”  

¿Seguido de esto, la moderadora pregunta a la secretaria si da viabilidad a estas posibles acciones, la dependencia 
indica que, si son viables, luego la moderadora les pregunta quienes están de acuerdo que se realice la concertación 
de estas 3 ideas por bloque? 
 
Posibles acciones que se realiza el proceso de concertación en bloque: 

- Diplomado sobre inteligencia artificial y las demás 4G y 5G 
- Ferias de emprendimiento 
- Formación inicial en técnica laboral en artes estéticas 
- Formación avanzada en técnica laboral en artes estéticas 
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 A favor: 105 

En contra: 0 

Total: 105 

Aprobada: SI 

Resultado de concertación:  quedan estas 4 ideas aprobadas y ahora se va a someter a concertación la última  

Posible acción: “Fortalecimiento a 4 empresas “  

La señora Elizabeth Saldarriaga, ¿integrante de la comunidad, pregunta cómo se escogen estas empresas? 
 Daniel, el encargado de la dependencia, le indica que el fortalecimiento consiste en identificar empresas que ya 
estén en el territorio, hacerle un diagnóstico y de acuerdo a la necesidad que arroje fortalecer la actividad económica 
que hagan. Y esta es una convocatoria abierta a toda la comuna 11, y ya por medio del operador, cuando ustedes 
estén en el proceso de priorización, se escogen los requisitos que tienen que cumplir y el tiempo mínimo que tiene 
habitando en la comuna.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, les pregunta a los asistentes 
quienes están a favor de fortalecimiento a estas 4 empresas.  
 
Se realiza el proceso de concertación quedando de la siguiente manera: 
A favor: 22 

En contra: 70 

Total: 70 

Aprobada: NO 

Resultado de la concertación: Esta posible acción no queda aprobada teniendo en cuenta que tuvo 22 

concertaciones a favor y 70 concertaciones en contra.  

  
Seguido de esta acción, retoma la palabra Fabián mazo, profesional universitario del departamento administrativo 
de planeación, ahora que estuvo inclusión, formulo 4 fichas, adulto mayor, familia, discapacidad y seguridad 
alimentaria. Son 4 fichas que se formulan de manera independiente, pero ustedes pueden definir como quieren que 
aparezca en el tarjetón si en un solo reglón como un solo proyecto o si quieren que aparezcan individual, proyecto 
de inclusión social y una descripción donde se suman las actividades que contienen las 4 fichas y el valor total de lo 
que queden costando los 4 proyectos. O que aparezcan los 4 proyectos de manera separada donde cada uno tendría 
unas concertaciones diferentes, ya es decisión de ustedes si quieren que estos 4 proyectos se articulen con el 
tarjetón. Dada esta claridad se les pregunta a los asistentes quienes están de acuerdo que se articulen estas 4 ideas 
de proyectos para un solo renglón en el tarjetón de la priorización.  
 
A favor: 93  

En contra:0  
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Aprobada: SI 

Resultado de la concertación: Queda aprobada la articulación de estas 4 ideas con un total de 93 concertaciones y 

0 en contra. 

Fabián mazó, profesional universitario del Departamento Administrativo de Planeación, cierra el espacio desarrollo 
económico e invita al componente servicio visionario que lo desarrolla conjuntamente con desarrollo económico, 
educación y sapiencia vamos a escuchar a las 3 dependencias y hacemos una sola concertación por el proyecto. Se 
muestra los mínimos operativos, los componentes que se trabaja dentro esas acciones:  
 
Oferta cursos cortos en habilidades digitales (inteligencia artificial, internet de las cosas y su impacto en la industria, 
robótica y automatización, realidad aumentada y virtual, desarrollo de aplicaciones, desarrollo de software, 
desarrollo de habilidades para la vida en la edición y producción.  Los mínimos operativos para estos cursos son de 
25 personas y ya queda en libertad a los que ustedes consideren convenientes. 
 

Seguido de esto, yulier García retoma la palabra e invita al componente de educación Alejandro Benavides – 
secretaria de educación presenta   sus mínimos operativos y los componentes que se trabaja dentro de esas acciones:  
 
Este proyecto visionario de desarrollo económico, el cual es un proyecto estratégico que busca fortalecer a los 
habitantes en la tecnología con el fin de que pueda crecer las oportunidades laborales. Este proyecto se ha manejado 
con 2 ideas de proyectos: 

 
Las temáticas que utilizamos desde la secretaria de educación son: el metaverso al servicio de la educación, desarrollo 
de simuladores para la educación digital, desarrollo de aplicaciones educativas y la introducción a la programación. 
Este Proyecto es importante para la ciudad y el mínimo operativo 15 estudiantes y máximo de 20 en la comuna 11 
laureles. Está bajito teniendo en cuenta que es un proyecto nuevo en la secretaria y que está nuevo en el plan de 
desarrollo y queremos ver que tanto impacto tiene en esta comuna para que en un futuro ustedes lo puedan seguir 
priorizando y seguir fortaleciendo esas habilidades digitales para los estudiantes de las instituciones educativas 
oficiales.  
  
Seguido de esto Yulier García retoma la palabra e invita al componente de sapiencia, Yesid Castro subdirector 
misional de sapiencia indica que estos proyectos de visionario desde sapiencia pueden acceder las personas desde 9 
grado en adelante y que vivan en la ciudad de Medellín para el programa de visionarios. Este es un proyecto de la 
administración que busca que los ciudadanos en Medellín se formen en nuevas tecnologías con el fin de que pueda 
crecer las oportunidades laborales.  Presenta   sus mínimos operativos que es de 30 cupos, sapiencia tiene un plus 
muy importante y es que cada cupo que se priorice sapiencia pone el 20/ más de cupos y adicional, la comuna 11 
tiene cerca de 15 barrios y 5 por ciento del ciudadano reside en esta comuna, se necesita formar a más de 150 mil 
personas en nuevas tecnologías. La invitación es que lo consideren y puedan priorizar los recursos del presupuesto 
para fortalecer este gran proyecto estratégico.  
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Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, toma la palabra y les indica 
a los presentes que ya escuchamos las ofertas de cada una de las dependencias, es importante tener claro que este 
proyecto lo formulan las 3 dependencias y el mínimo operativo es la sumatoria de lo que proponen las 3 
dependencias, para desarrollo económico tenemos 25 personas y para secretaria de educación un mínimo de 15 y 
un máximo de 20 y sapiencia el mínimo operativo son  de 30 personas con el plus que sapiencia pone el 20 por ciento 
adicional. Se les pregunta a los presentes quién tiene propuestas del número de beneficiarios que supere esos 
mínimos operativos.  

 
La señora Isabel Garzón, integrante de la comunidad, propone: 
 
Posibles acciones: “que se aumente a 200 cupos solo en sapiencia “La dependencia indica que sí es viable “ 
 
 Cristian Sánchez, integrante de la comunidad, propone: 
 
Posibles acciones: “aumentar la cantidad de 300 cupos en sapiencia para que las demás personas de la comuna 
puedan acceder”   
 
Juliana torró de sapiencia, indica que, si es viable, pero la decisión es de la comunidad, teniendo en cuenta que 
tenemos los pregrados, ya ustedes deciden para poder equilibrar esa balanza y poder darles cupos a pregrados y 
estos cursos que también son importantes.  
 
 Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, tengan en cuenta que hay otras dependencias, las 
Instituciones de Educación Superior, Colegio Mayor, Pascual Bravo e ITM para que lo tomen como referencia.  
 
El señor Alexander Arboleda apoyo la propuesta del compañero, entre más personas se beneficien más resultados 

vamos a ver en la comuna.  

Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, damos paso al proceso de concertación, tenemos 3 

dependencias que las fórmulas mínimos operativos, vamos a realizar la concertación de los cupos que se ofertan para 

sapiencia. 

P1 30 mínimos operativos  
A Favor: 1  
En contra: 0 
 
P2 sapiencia - 200 cupos  
A favor: 86 
En contra: 0 

 
P3 sapiencia – 300  
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A favor: 16  
En contra: 0 
 
 Resultado de la concertación: Se realiza el proceso y queda aprobada la propuesta número 2 con 86 
concertaciones.  
 
Fabián Mazo profesional universitario del departamento, retoma la palabra e indica que en el caso de secretaria de 

educación tenemos un mínimo de 15 y un máximo de 20 cupos, se les pregunta a los asistentes quienes están de 

acuerdo que sea el mínimo operativo. 

P1 - 15 

A favor: 0 

En contra: 0 

Aprobada: NO  

P2 – 20 

A favor: 97 

En contra: 0 

Aprobada: SI 

 

Resultado de concertación: Se realiza el proceso y queda aprobada la propuesta número 2 con 97 concertaciones.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, retoma la palabra e indica que en el caso de desarrollo 
económico hay una sola propuesta, 25 personas que es el mínimo operativo, les pregunta a los asistentes quienes 
están de acuerdo que sean 25 personas  
 
A favor: 113 
En contra: 1 
Aprobada: SI  
 
Resultado de la concertación: Se realiza el proceso y queda aprobada la propuesta con 113 concertaciones y 1 en 
contra.  
 
 Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, retoma la palabra y le da paso a la dependencia de 
sapiencia para abordar el tema de educación superior.  
 
Carolina Rincón López, Gestora social y territorial de la secretaria de sapiencia, presenta   sus mínimos operativos y 
los componentes que se trabaja dentro de esas acciones:  
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DEPENDENCIA/ ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 

Sapiencia  

COMUNA O CORREGIMIENTO 

Comuna 11 laureles  
  

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 11.4.2.4.2 
Promover el acceso a la educación superior para los habitantes de la Comuna 
11 - Laureles Estadio (Colegio Mayor de Antioquia, Institución Universitaria 
Pascual Bravo, ITM) 

 
En los mínimos operativos tenemos 15 cupos y en el histórico estamos superando y nos está ofertando cupos de 

pregrado, postgrados nacionales y postgrados internacionales. En la vigencia pasa no se priorizaron postgrado y 

también es importante puntualizar que el 90 por ciento de los recursos los hemos priorizado para estratos 4, 5 y 6 y 

el 10 por ciento para 1, 2 y 3. 

La referencia del histórico es que el año pasado priorizaron 45 cupos y están este año para ejecución y sapiencia 

tiene un mínimo operativo de 15 cupos teniendo en cuenta esto que propuestas tienen de beneficiarios para los 

cupos de pregrado teniendo en cuenta que hay 3 históricos y que hay mínimos operativos.  

El señor Gustavo Adolfo Arroyabe, integrante de la junta administradora local, propone:  

Posibles acciones: “que se aumente este mínimo operativo y que quede en 55 “  

Posibles acciones: “que se mantenga el histórico en 45 “  

Posibles acciones: “que se aumente a 50 “ 

La señora María patricia Trujillo, integrante de la Junta Administradora Local, propone:  

Posibles acciones: “se suba en pregrado a 60 para que cada semestre 30 “y que no se ejecute en la comuna 

postgrados nacionales.  

La señora Silvia Álvarez, cccp en salud, propone: 

Posibles acciones: “que solo se ejecute pregrado y que sean 45 cupos “  

El señor Cristian Sánchez, integrante de la comunidad, propone: 

Posibles acciones: “aumentar los cupos del pregrado a 55 “  

Fabián mazó, profesional universitario del departamento, retoma la palabra e indica que tenemos 5 propuestas de 

cantidades que las vamos a empezar a concertar en orden como están propuestas de beneficiarios.  



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

P1 

A favor: 0 

En contra: 0 

Total: 0 

Aprobada: NO 

 

P2 

A favor: 48 

En contra: 0 

Total: 48 

Aprobada: SI 

 

P3: 

A favor: 2 

En contra: 0 

Total: 2 

Aprobada: NO 

 

P4: 

A favor: 40 

En contra: 0 

Total: 0 

Aprobada: NO 

 

P5: 

A favor: 0 

En contra: 0 

Total: 0 

Aprobada: NO 

 

Resultado de la concertación: queda aprobada la propuesta 2 con 48 concertaciones a favor. 

Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, retoma la palabra e indica que en posgrados nacionales 
tenemos 2 propuestas, la primera con 10 beneficiarios de postgrados nacionales y la propuesta 2 que no hallan 
beneficiarios de postgrados. 
 
Se inicia el proceso de concertación para estas 2 propuestas y 48 personas estuvieron a favor de los postgrados 
nacionales, tengan 10 cupos y en la propuesta que no hallan beneficiarios se obtuvieron 27 concertaciones. 
Quedando aprobada la propuesta de 10 beneficiarios para los postgrados nacionales. Como no hay propuestas de 
posgrados nacionales no hay que concretar nada, entonces este se va en 0. 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, les dice que recuerden qué carolina nos hizo la aclaración 
y ustedes han priorizado el recurso que se ha invertido en sapiencia históricamente ha sido del 90 por ciento para 
estratos 1, 2 y 3, se les pregunta a los presentes si tienen alguna propuesta para la distribución por estratos diferentes 
que aumente este porcentaje de los 45 beneficiarios que se aprobaron, los presentes manifiestan que se mantenga 
la misma distribución. Se les preguntan quienes están a favor que se mantenga esta distribución, se realiza el proceso 
y 63 personas concertaron para que se mantenga esta distribución en la comuna 11 laureles.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento, retoma la palabra y le da paso a la dependencia de colegio 
mayor la encargada Gilma rosa roja, para mostrar sus mínimos operativos y los componentes que se trabaja dentro 
de esas acciones:  
 

DEPENDENCIA/ ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 

Colegio Mayor 

COMUNA O CORREGIMIENTO 

Comuna 11 laureles  
  

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 11.4.2.4.2 
Promover el acceso a la educación superior para los habitantes de la Comuna 
11 - Laureles Estadio (Colegio Mayor de Antioquia, Institución Universitaria 
Pascual Bravo, ITM) 

 
Yulier García retoma la moderación y les pregunta a los asistentes quienes tienen posibles acciones frente esta idea 
de proyecto teniendo en cuenta que los estudiantes de continuidad son 13 y por decreto se les debe garantizar esta 
continuidad y no hay posibilidad de hacer una contra propuesta y tampoco hay necesidad de realizar concertaciones 
sobre esta propuesta porque es esa y así va a quedar, ya que el decreto lo estipula. La otra actividad que tiene colegio 
mayor es un auxilio de sostenimiento, acá en esta comuna no se han tenido auxilio de sostenimiento para los 
estudiantes de escuela mayor, alguien tiene alguna propuesta de auxilio de sostenimiento, la recogemos, si no hay 
propuesta no tendríamos nada.  
La señora María Patricia, integrante de la Junta Administradora local, propone: 
 
Posibles Acciones: “10 estudiantes nuevos “  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, les pregunta a los presentes 
que, si alguien está en contra de que sean 10 estudiantes nuevos para el colegio mayor. 
 
Camilo Payare estudiante de la I.E. marco Fidel Suárez propone: 
 
Posibles acciones: “se debe apostar a 20 estudiantes nuevos “  
 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

La dependencia indica que históricamente en la comuna 11 la propuesta de camilo payares sería inferior para los 
históricos de colegio mayor.  
Se realiza el proceso de concertación y la propuesta 1 queda concertada con 38 y 0 concertaciones en contra. Y en 
la segunda propuesta queda a favor con 12 concertaciones y 0 en contra. 
 
Resultado de la concertación: Queda aprobada la propuesta para 10 integrantes nuevos con 38 concertaciones a 
favor.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, cierra con el colegio mayor 
y le da paso a Flor Galeano de la institución educativa pascual bravo, la cual explica a los presentes el portafolio 
educativo.  
 

DEPENDENCIA/ ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 

Pascual Bravo 

COMUNA O CORREGIMIENTO 

Comuna 11 laureles  
  

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 11.4.2.4.2 
Promover el acceso a la educación superior para los habitantes de la Comuna 
11 - Laureles Estadio (Colegio Mayor de Antioquia, Institución Universitaria 
Pascual Bravo, ITM) 

 
Francisco Graciano profesional de apoyo de pascual bravo, indica que desde la dependencia están basados al decreto 
y venimos más por lo de continuidad que son 15 y subsidio de sostenimiento, pero la comuna desde indicar si se va 
a seguir y la comuna históricamente ha asignado auxilio de sostenimiento para los 15 estudiantes, pero ustedes son 
libres de decidir el valor.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, les indica a los presentes que 
en el pascual bravo sí tenemos auxilio de sostenimiento para los 15 estudiantes de continuidad. Teniendo en cuenta 
estas claridades, se les pregunta a los presentes que propuestas de estudiantes nuevos para pregrados en el pascual 
bravo. 
 
El señor Cesar Arbeláez, del sector de discapacidad, propone:  
Posibles acciones: “que sean 5 estudiantes nuevos “  
Posibles acciones: “que el incremento sea de 500 mil pesos “con observaciones que se aumente el auxilio a 500 mil 
pesos.  
Patricia, Integrante de la junta administradora local, propone: 
Posibles acciones: “auxilio de sostenimiento para 20 estudiantes “  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, les pregunta a los presentes 
que si tienen propuestas diferentes de estudiantes nuevos. Teniendo en cuenta que ninguno de los asistentes tiene 
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propuestas, se da paso al proceso de concertación Y 34 personas estuvieron a favor de la propuesta número 1 para 
que se incremente 5 nuevos estudiantes. Fabián, mazo, les pregunta a los asistentes que quienes están en contra de 
5 estudiantes nuevos, quedando esta propuesta con un total de 0 concertaciones.  
 
Queda aprobada la idea aumentar a 5 estudiantes nuevos, para el auxilio de sostenimiento contamos con 2 
posibilidades para realizar la concertación, entonces quienes están de acuerdo en mantener este auxilio de 
mantenimiento. Se les pregunta a los presentes quienes están de acuerdo para el auxilio de sostenimiento que sea 
para los 20 estudiantes.  
 
Resultado de la concertación: Se realiza el proceso de concertación y 38 personas están a favor de que se les dé el 
auxilio de sostenimiento a los 38 estudiantes, luego Fabián Mazo les pregunta quienes no están de acuerdo con el 
auxilio de sostenimiento, quedando las concertaciones con un total de 0.  
 
Terminada esta acción, se les pregunta a los presentes quienes están de acuerdo con aumentar el auxilio de 
sostenimiento a 500 mil pesos semestre, se realiza el proceso de concertación y 36 personas están a favor y 0 en 
contra.  
 Resultado de la concertación: Queda aprobado el aumento de sostenimiento a 500 mil pesos con un total de 36 
concertaciones.  
 
Fabián Mazo, profesional universitario del departamento administrativo de planeación, cierra con Pascual Bravo y le 
da paso al ITM la profesional Janeth Henao, la cual explica a los presentes los mínimos operativos:  
 

 
 
Jésica Rodríguez profesional Administrativa de ITM, desde extensión académica les ofrecemos los siguientes 
programas: 
 

- Pre – icfes y el pre – universitario  
- Beneficio del pre – icfes (que busca proporcionar a los estudiantes y también a las personas de la comunidad 

que tengan una preparación adicional y aparte fortalezcan las competencias para presentar las pruebas de 
estados) 

 
Yulier García, retoma la palabra y les pregunta a los asistentes quienes tienen posibles acciones para esta propuesta 
de estudiantes nuevos. 
 
Patricia, Integrante de la junta Administradora local, propone: 
 
Posibles acciones: “estudiantes nuevos 20 “este 20 es anual  
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Resultado de la concertación: Se realiza el proceso de concertación y la propuesta 1 para que sean 20 estudiantes 
nuevos queda aprobada con 31 concertaciones a favor y con 0 en contra.  
 
Cesar Arbeláez, integrante de   proponer:  
 
Posibles acciones: “Auxilio de sostenimiento por 500 mil para 70 estudiantes” 
 
Resultado de la concertación: Se realiza el proceso de concertación y la propuesta queda aprobada con 35 
concertaciones a favor y con 0 en contra.  
 
4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Yulier García invita a Carolina Mejía para realizar Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y 
Evaluación del PP y, siendo las 07: 40 pm finaliza el taller de recolección de insumos con 36 personas dentro del 
recinto. 
 

  

1
1 

                                                                     CONCLUSIONES 

  1 Se lograron recoger insumos de todas las dependencias 

  2  

  3  

  4  

  5  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC11_220824_TRIInt 

2 AsC11_220824_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Taller de recolección de insumos DAP 06/09/2024 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 22/08/2024 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 
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Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 


